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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00346132- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias en sus RHCD-2022-377-E-UNC-DEC#FCA
y RD-2022-383-E-UNC-DEC#FCA solicita se apruebe el llamado a concurso detallado
en las mencionadas Resoluciones,

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en sus RHCD-2022-377-E-UNC-DEC#FCA y RD-2022-383-E-UNC-DEC#FCA, que
constan en los órdenes 22 y 43, y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar
el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un)
cargo de Profesor/a Adjunto/a, con dedicación exclusiva en el Departamento Rural, para
cumplir funciones en la Cátedra de Agronegocios.

ARTÍCULO 2º.- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00346132-UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La necesidad de dar cumplimiento al artículo Nº 64, inciso 1 del Estatuto de la UNC,
para la designación de docentes mediante el llamado a concurso, y


CONSIDERANDO:


Que se cuenta con recursos disponibles que en su totalidad provienen de jubilaciones,
fallecimientos o renuncias de personal docente de esta Unidad Académica.         


Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. Nº 8/86 del HCS, texto ordenado por RR
Nº 433/09, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características funcionales
del cargo, los temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado;


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Llámase a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto
con Dedicación Exclusiva en el Desarrollo Rural para cumplir funciones en la
Cátedra de Agronegocios.


ARTÍCULO 2º: El Jurado estará integrado por:


Miembros Titulares


Ing. Agr. Enzo José Luis TARTARA - (FCA - UNC)
Ing. Agr. (Esp.) María Marcela PASQUALI - (FCA - UNC)
Ing. Agr. (Mgter.) Juan Pablo ASTINI - (Corteva Agriscience- Cba)


Miembros Suplentes







Ing. Agr. (Mgter.) Roberto MEYER PAZ - (FCA - UNC)
Ing. Agr. (Mgter.) María Noelia BUFFA - (FCA - UNC)
Ing. Agr. (Mgter.) Noelia Amalia BARBERIS - (INTA - Manfredi)     


ARTÍCULO 3º: Designar como observadores estudiantiles, titular y suplente
respectivamente:


Egresados:


Titular: Ing. Agr. Bruno Eloy VILLALUCE DNI 33.259.401
Suplente: Ing. Agr. Pablo Damián TERRAF DNI 32.967.461


Estudiantes:


Titular: Srta. Sabrina Estefani BOCCHETTO DNI 39611991
Suplente: Sr. Esteban José ANNIBALI DNI 39613896


ARTÍCULO 4º: El perfil relacionado con el concurso será el siguiente:


El profesional que se desempeñe en el cargo, deberá ser Ingeniero/a Agrónomo/a,
acreditando antecedentes y formación docente, con especial orientación en el espacio
curricular cuyo cargo concursa. Se requerirán sólidos conocimientos en los distintos
aspectos que se relacionan con esa disciplina, con concreta referencia a los contenidos
incluidos en los planes de estudios de las carreras de grado de Ingeniería Agronómica,
Ingeniería Zootecnista, Licenciatura en Agroalimentos, Tecnicatura Universitaria en
Agroalimentos y carrera de pregrado Tecnicatura Universitaria en Jardinería y
Floricultura de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


Asimismo, deberá haber participado en proyectos de investigación subsidiados por
organismos provinciales y/o nacionales y tener antecedentes en extensión en el ámbito
de la disciplina objeto del concurso, con especial énfasis en los aspectos de la gestión
de la empresa y los agronegocios. El profesional que se desempeñe en el cargo, deberá
demostrar aptitudes para coordinar la unidad operativa.


La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para asesorar y
transferir los conocimientos desarrollados a empresarios del sector agropecuario y otros
sectores de la sociedad. Se requerirá del postulante una actitud de compromiso
institucional demostrada en la participación en comisiones de asesoramiento u órganos
colegiados en el ámbito de las Ciencias Agropecuarias.


ARTÍCULO 5º:   Las características funcionales serán


A-DOCENCIA


Orientar y asesorar a los alumnos con el equipo docente de la asignatura.
Participar con los docentes de la asignatura en actividades que permitan la
actualización del conocimiento en su área.
Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de asignatura y sobre otras
valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere
debidamente convocado.
Participar en la organización y dictado de los espacios curriculares, seminarios,
cursos, talleres, jornadas, etc., en el grado relacionados con la asignatura y/o área







a la que pertenece.
Colaborar en la planificación y dirección de la formación de recursos humanos de
la asignatura.
Participar activamente en las Áreas de Consolidación de la carrera de Ingeniería
Agronómica


B-INVESTIGACIÓN


Participar en tareas de investigación tendientes a dar continuidad a los proyectos
existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa, especialmente los referidos a
la gestión de la empresa agropecuaria.


C-EXTENSIÓN


Promover y coordinar actividades de extensión, servicios y transferencia de
conocimientos principalmente en Agronegocios.
Colaborar en las actividades de extensión organizadas por la Universidad y otras
instituciones relacionadas con el agro.


ARTÍCULO 6º: Los temas para la exposición oral serán:


1. Introducción a los agronegocios.
2. La planificación estratégica.
3. Investigación de mercado: Ciclo de vida de un producto.
4. Marketing agropecuario: Análisis del mercado objetivo y segmentación de


mercado.
5. Plan operativo del Marketing y desarrollo de estrategias.
6. Estrategia en el uso del crédito agropecuario.
7. Recursos humanos: Trabajo en equipo y Liderazgo.
8. Metodología de Negociación.
9. Herramientas para solución de problemas.


10. La cadena de valor y la ventaja competitiva.


Enfoque a cargo del postulante.


ARTÍCULO 7º: Establecer que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,
fijará fecha de inscripción y sustanciación del concurso, cuando cuente con los recursos
disponibles provenientes de jubilaciones, fallecimientos o renuncias de personal docente
de esta Unidad Académica.


ARTÍCULO 8º: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría Académica a sus
efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a su consideración.
Cumplido, vuelva a la Subsecretaría de Concursos y Consolidación Académica para la
prosecución del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00346132- -UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La RHCD-2022-377-E-UNC-DEC#FCA, la cual aprueba el llamado a concurso para
proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva en el Departamento
de Desarrollo Rural para cumplir funciones en la Cátedra de Agronegocios; y


CONSIDERANDO:


Que, en virtud de haber cometido un error involuntario, la Subsecretaria de concursos y
consolidación académica sugiere rectificar parcialmente dicha resolución.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E:


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente la RHCD-2022-377-E-UNC-DEC#FCA, en el
Artículo 1º, donde dice: “…María Noelia BUFFA (FCA - UNC) …”, deberá decir: “…
María Noel BUFFA (FCA - UNC)…”  Y donde dice: “…Sabrina Estefani BOCCHETTO
…” deberá decir: “…Sabrina Stefani BOCCHETTO …”


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.


ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración, cumplido vuelva a la Subsecretaria de Concursos y Consolidación
Académica para la prosecución del trámite.









		numero_documento: RD-2022-383-E-UNC-DEC#FCA

		fecha: Martes 5 de Julio de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-07-05T13:54:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro David Carbelo

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-07-05T15:35:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: JORGE OMAR DUTTO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-07-05T15:35:17-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 29 de Agosto de 2022
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2022-909-E-UNC-REC
		2022-08-25T11:51:09-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-29T17:47:38-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-29T17:47:39-0300
	GDE UNC




